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Se suscribe á este Boletín 

que sale los miércoles y sába-

dos en la Imprenta y Librería 

^ d e HAMOS GONZALEZ,á 10 r>. 

¡mensuales l levados Us cusas 

| de los señores sascriiores. 
L 

En las provincias á 12 r*. 

al mes franco de porte. 

Lo , avisos ó artículos se re-

uíUirjn á la redacción francos 

de por te , sin cuyo requisito 

rio se recibirán. 

O J f l O A l L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
MTICDLO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O DE L A M1S1IA 

Circular número 

Sección de Gobierno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Ve-

uinsula, se ha comanicatlo a este Gobierno políti-

co, en 19 de Junio último, ta circular que copio. 

»AI Gefe político de Santander sé (iice por este 

Ministerio coi: fecha de hoy de rea! orden lo »iguieu-

te.=Rc«n¡tido al Consejo real el e x p e d i e n t e de com-

petencia entablado por ese Gobierno político Coa ei 

Juez de primera instancia del partido de esa Ciudad 

sobre conocimiento en el aprovechamiento de pasto» 

de la« sierras de Lieneres, ha consultado, despucs 

de oír i ta Sección de Gracia y Justicia , lo qne si-

gue.—Vistos el expediente y los autos respectiva-

mente remitidos por el Gcfe político y el Juez de 

primera instancia de Sautander, de los cuales resul-

b : í jsí «»«icion de providencia acordada por el 

Ayuntamiento de l'iélagos relativa al aprovecha-

miento de pastos de so término, fueron detenida» 

dentro de él por los vecinos del Consejo de Llene-

res, dependiente de aquel, cuarenta reses vacunas 

de la propiedad de D . Nicolás Bezantlla Salas y 

otros vecinos de Brezañes, Ayuutamieuto de Santa 

Cruz de Iíezaüa; por lo cual suponiendo eslos inte-

resados nua coinuuidad de pastos que el Ayuula-

mientu de Piélagos y el Consejo de Licncres nie-

gan, acudieron como despojados al Jaez de primera 

instancia, de Santander por medio de iuterdieto res-

titutorio á que este, después de haberse inhibido, 

tuvo que dar lugar en 8 de Euero de 1844 por 

baber revocado la Audiencia de Burgos el anto de 

inhibision de que aquellos apelaron para ante la 

roisn» 5 de donde dimanó la competencia de que se 
trata, promovida por el Gefe político. — Visto el 
artículo 49 de-la ley, de 3 de Febrero de 1825 res-

tablecida eu 13 de Octubre de 1836 por el cual se 

cometía á los Avnutamicnlos el cnidado de promo-

ver la agricultura y la industria, removiendo los 

obstáculo» y trabas que se opusieren ú si> mejora v 

progresos.—Vistos ios artículos 50 y Olí de la mis-

ma ley, que daban á las Diputaciones provinciales la 

facultad de reformar ios acuerdos de los Avunta-

miento« eu asuntos de su alribucionT cuando algnu 

vecino ú otro interesado recurría gubernativamente 

tule las mismas contra estos.—Vistos el artícnlo 6 2 

de la ley de 14 de Julio de 1840, mandad« publi-

car V llevar a efecto por real decreto de 30 de Oí-

cieiubre de 1843, y el artículo 8.° de la ley de 8 

de Enero de 1845, que atribuyeu igual facultad i 

los Gcfes políticos sobre los acuerdos de los Ayun-

tamientos, relativos entre otras cosas al disfrute de 

pastos.—Vista la real ordeu de 8 »le Mayo de 1859 , 

que no permite á los Jueces de primera iustaaeia de-

jar sin efecto por medio de iuterdíctos de manuten-

ción y restitución, providencias de los Ayuntamíea. 

tus eu cosas de su incumbencia según, las leyes.— 

Considerando.—1.°—Que la del Ayuntamiento de 

Piélagos, origen de esta competencia , estaba dentro 

de sus facultades, puesto que la* disposiciones sobre 

disfrute de pastos, miran todas nías ó meaos iume-

dialameute ai fomento de la agricultura y de la ¡ti. 

dsstria, señalado como objeto propio de los acuer-

dos de catas corporaciones, por la citada ley de 3 

de Febrero de 1823—2.°—Que si B . Nicolás Be-

zanilla y sus convecinos quedaron efectivamente con 

la cgeeucíon de dieba providencia defraudados en su 

preteudido derecho á la participación de los pastos, 

objeto de la misma, se equivocaron calificando de 

reniedio legal eii un caso como este ñu interdicto, 

contrarío á la citada real orden de 8 de Mayo de 

1859, sin echar de ver que estaba designada por lá 

susodicha ley del año de 1825 la autoridad sope-

ríbr á quien debicrou gubernativamente recurrir pa-

ra conservar la comunidad de dicLos pastos Lasta la 

decisión cjecotoria que pudiese tener lugar en el 

correspondiente jnicio, asi como lo está igualmente 

eu la actualidad por la ley también citada de 8 de 

Euero de 1845, qué se baila conforme en esta par-

te, con la mencionada de" Í4 dé "Julio de 1 8 4 0 . — 
3;o _ Que la Audiencia de Burgos revocando e l au-
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lo de iuliibicion provcidu por el Jnez, incurrió en 

h misma equivocación.=Se dec'rdeesta couipetcucia 

ó favor del Gefc político de Santander , á quiru .se 

devuelva su expediente con los auto», dándose al 

Juzgado de primera instancia de aquella ciudad y á 

la Audiencia de Burgos conocimiento de esta deci-

sión y sus motivos.—Y habiéndose dignado S. Al. 

resolver como parece al Consejo, lo «ligo ¿ V. S-

dc real orden, cou remisión del expediente, para su 

inteligencia y efectos correspondientes a su cumpli-

miento.—De real orden comunicada por el Sr. Mi-

nistro de la Gobernación de la Península, lo traslado 

á "V. S- para su conocimiento, y á fin de que tenga 

presente esta resolución en casos análogo«1. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi 

cial de esta provincia. para su pubüeUlad y efectos 

correspondientes. Almería A de Julio tle 18-16.= 

Joaquín de Pilches. 

JVúmcro i70. 

Por el HIMisterio de la Gobernación de la Pe-
nínsula, se ha comunicado « este Gobierno político 
la real urden que sigue. 

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín-

sula dice con esta fecba al Gefc político de Gerona 

lo que sigue. — He dado cuenta á S- Al. la llcina 

(Q. D. G.J del oficio de V. S. de 7 de Mayo últi-

mo en que participa haber sido atacado de viruela el 

ganado lanar uei lieparlamcnio francos üc ios Piri-

neos orientales, y las disposiciones adoptadas de 

acuerdo con ct Intendente de esa proviucia para im-

pedir se prí5j#¡¡g!sc el ccístsgjo 5 l-í gs5.sder.2s de 

nuestro territorio. S. M . en su vista se lia servido 

autorizar ¿ V . S. á fin de que durante el referido 

contagio, pueda poner en práctica las medidas que 

con motivo de la epizotia aparecida en algunos gana-

dos el año próesimo pasado se adoptaron respecto á 

las reses lanares, y también á las de otras clases, si á 

ellas se estendiese el mal: dándome cuenta de las 

medidas que tome y de los progresos que hiciese la 

enfermedad para ponerlo en conocimiento de S. M . 

«=- De real orden , comunicada por el referido Sr. 

Ministro lo traslado á V . S. para su inteligencia , y 

á fin de que adopte las mismas disposiciones en esa 

provincia, sí diese lugar á ello el aumento y procsi-

iuidad del contagio.» 

1' para conocimiento de quien corresponda, he 

dispuesto se inserte en esle Boletín. Almería 7 de 

Julio de iQUi —Joaquin de Vilches. 

Número 471.. 

Sección de Administración. 

Par el Ministerio de la Gobernación de la Pe-

nínsula se comunicó á esle Gobierno político, con 

fecha 5 de Abril último, la real orden circular que 

sigue. 

)>L,a ley de 6 de Febrero de 1822 encargaba ia 

dirección de la bcncGcencia pública á Junta» muni-

cipales eu calidad de auxiliares de los Ayuntamien-

tos. Semejante sistema es insostenible desde qne pu-

blicada la ley de 8 de Enero de 1843, los Alcaldes 

deben ser los encargados de dirijir los establecimien-

to« municipales, de beneficencia, variación esencial y 

conveniente por coauto separa de ios cuerpos colee* 

tivos la gestión administrativa y la coloca en las ma-

lí os de autoridades unipersonales. Es por k> tanto 

preciso que proponga V . S- i la brevedad posible, 

el arreglo administrativo de los e*ublcctiu¡euloa de 

beneficencia de esa proviucia cou sujecióná la» bases 

siguiente».— 1.a—Que lia¿» de ser cUm litados eu 

provinciales y municipales teniendo para ello en coa-

sideración el espíritu que presidió á la iiistiluciou tic 

cada uno, la extensión de sus servicios y la de tu* 

medios con que cuenta.—2.*—Que l»an de supri-

mirse, ó agregarse a otro», los que por su poca uti-

lidad uo deben subsistir , couciliaudo estas reformas 

cou los legítimos derechos que puedan tener los pa-

tronos ó administradores particulares.—5.*—Que 

las casas de uiños expósitos lia» de ser cousideradaa 

como cstableciuñeutos proviuciales por que como los 

expósitos uo llevau la marea del pueblo de su nata-

raleza , y auu cuando la llevasen, uo es posible 

abandonarlos, resultaría que el pueblo que costease 

una inclusa municipal, liaria un servicio siu recom-

pensa á otro que no la tuviese.—4.a—Que las inclu-

sas esparcidas por la provincia deben «onsiderarsexo-

ino hijuelas ó depósitos de ta principal.—£>.*—Qnt 

el gefe de los establecimientos taunicipales de bene-

ficencia dele ser .el Akalde, quedando las Jnulas 

como cuerpos consultivos.—6/—Que los presu-

puestos v cuentas de dichos establecimientos deben 

ser sometidos por el Alcalde á la delivcracion del 

Avnutaniicnto como parte del presupuesto y cueu-

tas municipales.—7.a—Que el déficit que resulte 

para cubrir ios gastos del presupuesto municipal de 

beneficencia debe ser votado por el Ayuntamiento 

en el presupuesto municipal.—8.a—Que los emplea? 

dos cu los establecimientos municipales de bcucfi-

cCu'ím deheu ser nctMbrüdíM por el ^Vlcs.dc ¿.pro-

puesta de la Junta municipal.—9.a=Quc el Gefe: 

inmediato de los establecimientos provinciales de 

bcneGccn.cia debe ser el Alcalde del pueblo donde 

estén sitos.—10.*—Que las Juntas municipales de 

beneficencia se consideren como cuerpos consulti-

vos del Alcalde respecto de los establecimientos pro-

vinciales de beneficencia.—11.a—Que los presu-

puestos y cuentas de los establecimientos provincia-

les de beneficencia se remitan por el Alcalde al Ge-

fe político para que esta autoridad previa sn aproba-

ción los someta á la deliberación de la Diputación 

provincial como parte del presupuesto y cucuta pro-

vincial.—12.a—Que el déficit que resulte para cu-

brir los gastos del presupuesto provincial de bene-

ficencia dele ser votado por la Diputación.—15.a 

Que los empleados de los establecimientos provincia-

les de beneficencia debe» ser nombrados por el Al-

calde á propuesta de la Junta , y aprobados por el 

Gefe político. De real orden comunicada por el Sr» 

Ministro de la Gobernación de 1a Península, lo digo 

á V . S . para sa iuteligencia y efectos correspon-

dientes. i) 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 

para conocimiento de quien corresponda. Almería. 

8 de Julio de i8&Q.=Joaqum de Vilches. 

Número 472. 

. E l Evemo. Sr . Gapitao general de estos reinos 

desea ia prisión del soldado desertor del regimiento 
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líe Posada, MotUiel,. Caballero de la real y dis- i 

• tiivjuida érden Española de Carlos J1J, Co- I 
mendador de la Americana de Isabel ¡a Catúli• j 

ea, Intendente de Marina honorario, Comisario 

ordenador efectivo, Ministro principal de este 

Departamento,y vocal nato J e su Junta. 

E n virtud de real orden de 19 de J u u i o aute-

rior, se saca á subasta pública el suministro de medi-

cinas, «jae en el termino de dos años necesiten los 

Jiuques de guerra, hospital provisional del Árcvnal 

de la Carraca y cu^quier otro que pueda establecer-

se, cuyo remate en tres ju ic ios , se celebrará ante la 

Excma. Jun ta económica del departamento v en las 

casas del Excuio . S r . su Presidente, calle Real, á 

las doce de la mañana de ios días l o y 2 7 del cor-

ricute, v 8 de Agosto próximo vcniJero ; admitién-

dose en el primero posturas á la llana, en c! segundo 

las de diezmo v medio diezmo y en el tercero la mejora 

del cuarto, coutinnanüo después á la llana liasta que 

ci remate recaiga en el mejor postor. E l pliego <le 

condiciones se bailará de raauiGeslo desde iioy cu la 

Escribanía mayor del departamento, calle de San 

Pei lro Apóstol número o . Y para conocimiento de 

los lidiadores se fija el presente. San Fernando 5 

de J u l i o de 18-46.—Manuel Gómez de Bares. = 

Por mandado de su Scñoria, Sebastian Morales. 

I n s é r t e s e . — V i l c h e s . 

Continúa la circular número 467 de la Junta suprema 
de Sanidad del Reino, inserta en el Boletín, anterior. 

Art 112. Los pilotos están obligados, bajo Us penas 
prescritas en el articulo 209 de este decreto, á cgecular 
V hacer ejecutar rigorosamente la» disposiciones del ar-
ticulo IOS y las instrucciones de ¡,i junia de Sanidad qüc 
les fueren comunicadas por el Capitán del puerto, asi 
como están obligados á sostiluir á los oficiales inferiores 
i bordo de las embarcaciones de pilotaje fuera de la 
barra en la fiscalización Sanitaria, que les incumbía por 
el decreto de 28 de Agosto de 1S59, que queda revocado 
en esta parle solamente. 

Art. 115. Los Capitanes, Maestres ó Comandantes 
de los buques y embarcaciones que entrasen en los 
puertos de este reino y sus dominios , están, obligados, 
bajo las penas comunicadas en el reglamento del correo 
general, en 5 de Abril de 1805 , y cédula de la Regen-
cia de 15 de Febrero de 181S, á entregar en el acto de 
la visita á los empleados de la estación de Sanidad , las 
maletas y todas lascarlas separarlas que trageren pagán-
doseles por ellas el porte correspondiente, en los térmi-
nos de la cédula de 11 de Enero de 185" salvos los con-
venios que ecsistieren, ó viniesen ¡i ecsislir, con los go-
biernos estrangeros á este respecto. 

Art. 111. Los términos en que debe hacerse la v ¡sita 
Sanitaria de los buques de largo cur^o, asi como los ac-
tos facultativos, de la estación de Sanidad deben practi-
car para comprobar el estado Sanitario de la tripulación 
y pasageros, se arreglarán por el tíobiernoá propuesta 
de la Junta de Sanidad pública; la visita sanitaria de los 
barcos'de pesca se hará provisionalmente en los térmi-
nos de las instrucciones dadas á los autignos guardas 
mayores de la Trafaria y Paso de Arcos, en 9 de Octubre 
de I8i5 las cuales quedan en rigor en todo lo que no se 
opone á las disposiciones de este decreto, basta que se 
proponga por la Junta de Sanidad, y se apruebe por el 
Gobierno su reforma. 

Art. 115. Las horas para el servicio Sanitario de las 
estaciones de Sanidad son las mismas que fuesen señala-
das para el servicio del puerto. 

DE LAS CUARENTENAS . • 

Art. 116 _ La Cuarentena consiste en la separación é 
incomunicación de láspersonas y cosas i ellas sujetas, 

tu su esposicion^l aire, fumigación, baño, ó beneficio, 
v en Us demás precauciones, necesarias para aniquilar 
los gérmenes ó principios contagiosos que en ellas exis-
ten, ó pueden existir, ó para impedir su tramision ¿pro-
pagación. La Cuarentena dura masó menos tiempo se-
gún el grado de infección o de sospecha de las proce-
dencias, y es de rigor, ó de simple observancia. 

S l.o La Cuarentena de rigor está siempre acompa-
ñada de todas ó de algunas de Us precauciones arriba 
espresadas: se impone en lodos los casos de tarta sucia 
y en los de carta sospechosa; ea que para el lo hubiere 
motivo. 

¡¡ 2 0 La Cuarentena de observación consiste simple-
mente en la separación é iucoinunicacion, por mas ó 
menos tiempo, con esposicion al aire ó baño, o sin ellos-

Art. 117. La Cuarentena de observación para las 
procedencias con caita sospechosa son de 5 ó 15 días. 

Art 11S. Las Cuarentenas de rigor para la» proce-
dencias con carta sospechosa son de 5 á 23. 

i Unico. La imposición de estas Cuarentenas será 
precedida de la comprobación del estado Sanitario de 
tripuLcion, y pasajero«, iiccha á bordo, por el Guarda 
inavor. que hiciere la visita . el cual irá al Lazareto con 
los enfermos de! buque espedido , ó quedará impedido 
con ello á bordo. 

Art 119. Las Cuarentas de rigor para las proceden-
cias con carta sucia son de 10 i 30 di»s. 

5 Unico. Kste último periodo se prolongará, en caso 
de enfermedad, todo el tiempo que esta durase. 

Art. 120 La Cuarentena de uu boque en que b u b a 
enfermedad contagiosa ó espidcmica se contará desde la 
terminación de la enfermedad en adelante , no obstante 
la Cuarentena que ya hubiese hecho, y será desde enton-
ces de r igor , ó de simple observación, en los tdrmiuos 
de los artículos antecedentes, según las circunstancias 
lo ecsigieren. 

Art. 121. Si lie ¡rasen á manifestarse síntomas de en-
fermedad contagiosa ó epidémica , en procedencias que 
ya se bailen en Cuarentena, oque estén ya en l ibre 
plática , se les impondrá nueva Cuarentena con él r igor 
y en los términos adecuados. 

¡ U:::co. H i t a dÍ5pn''c>ones son aplicables i lo» bn-. 
ques de guerra estrangeros, que se hallasen en estactou¿ 
en el Tajo. 

Art. 122. Si dos ó mas procedencias en Cuarentena' 
se pusieren en una nueva cuarentena que será igual en» 
duración á la mas dilatada y en precancioues la mas ri-
gorosa de las ya ecsislentes. 

§ Unico. fcsta disposición es aplicable £ las proce-
dencias en libre plática, aun asi mismo en el caso en que 
la comunicación con las procedencias impedidas, en los 
términos del artículo antecedente, se naya efectuado 
antes de la manifestación de la enfermedad^, si las pro-
cedencias con las cuales se efectuó la comunicación ya 
estaba en Cuarentena. 

Art. 125, Quedan impedidas las cosas ó personas, 
que estaudo en libre plática, se pusiesen'con cualquier 
motivo eu contacto con personas ó cosas impedidas 
sugetas tinas y otras á la misma Cuarentena, ademas de 
las penas en que incurriesen por la infracción de los 
reglamentos. 

Art. 121. Si despues de impuesta una Cuarentena 
llegare á noticia de la estación de Sanidad hechos o cir-
cunstancias que induzcan mayor sospecha, se aumenta-, 
rá ó agravará la Cuarentena del modo adecuado , inti-
mándose por escrito al Capitan del buque con la decla-
ración de los motivos de la alteración. 

Art . 125. Las Cuarentenas de observación, á n o ha-
ber circunstancias estraordinarias, pueden tener l u g a r 
en todos los puertos del reino en que hubiere estación, 
de Sanidad , según los reglamentos que la junta de Sa-
nidad pública ordenase. 

Art. 126. Las Cuarentenas de rigor solo puedes efee-' 
tuarsc en los puertos donde hubiese Lazareto, ; y en-
aquellos en que pudiesen efectuarle, Iaspreraaciones 
necesarias para asegurar la salud pública, y que'prevía-
mente se designen por el Gobierno-

- CSecontimiará.J • 

a.lmeria: imprkstaderamos González. 
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infauteria «le! Rey Juao Román Jcrito. Iiiju «le 

Francisco y «te María Antonia . uatural de Adra, 

•ollero * labrador , l í í años «le edad , y «a» señas las 

Mjpiienlrn: pelo castaño, oj«s melado», ceja* al prlo, 

nariz v boca reculare*. barí)» lampiña y color tri-

gueño. 

Prevengo pue* a los Alcaldes de lo* pueblos de 

es La fwuviucw y Comisario« de seguridad pública de 

la n>i*ma, que procedan a b busca y captura del de-

sertor del ejército, que *c persigne, que 1» remitan 

i la autoridad reclamante coando »ea habido, y me 

den avi>o de haberlo cuinplido.|Aluieria (t de Julio 

«fe l&Aii.—Jauquin de l'ilckes. 

COMISARIA DE m n \ . 
\|»1 •575. 

El Sr. Intendente militar de este distrito eou 

frc,1n 2 del actual me dice lo que copio. 

»ElExento. Sr. Intendente general militar me di-

ce con fecha 27 del anterior, lo siguiente.—De-

biendo sacarse á pública subasta i las doce del día 

20 de Julio inmediato, ea lo» entrados de esta In-

tendencia general, el suministro «le pan y pieuso á 

las tropas y caballo« estantes y transeuutes, por el 

distrito de la Capitanía general de Extremadura desde 

1 de Octubre próximo á fin de Setiembre «le i 847, 

con arreglo al pliego general de condicione« que es-

tará de manifiesto en la Secretaria de la misma , lo 

digo á V . S. para que en los términos y por los me-

dio* que está prevenido se dé la mayor publicidad ¿ 

esta subasta y ann desde luego el aviso de haberlo 

verificado.—Lo que traslado á V . para que disponga 

la inserción tic este escrito en et Boietiu oficial «ie 

esa provincia, dándome aviso de! día y altanero en 

que conste.» 

Lo que se anuncia el público para los efectos 

consiguientes en cumplimiento de lo que me previe-

ne el citado Superior gefe. Almería 7 dt Julio de 

1810. —El Comisario de guerra, Juan Miutrg. 

Insértese.—Vilches. 

Número 474. 

El Sr. Intendente militar del distrito con fecha 

15 del actual me dice lo que copio. 

»El Exciuo Sr. Intendente general militar en 9 

del corriente me dice lo signie»te.«Debiendo sacar* 

se á pública subasta á bs doce del dia 12 de Agosto 

próximo, en los estrados de esta Intendencia gcue-

ral el suministro de pan y pienso á las tropas y ca-

ballos estantes y transcontci, por el distrito de la 

Capitanía general de Canarias, desde 1.® de Ocla, 

bre* inmediato á fin de Setiembre de 1847, con ar-

reglo al pliego general de condiciones que estará de 

manifiesto gu la Secretaría déla misma, lo digo á 

V . S . para que ea los términos y por los medios 

qne está prevenido se dé la mayor publicidad á esta 

subasta y á mi desde luego el aviso de haberlo asi 

Tcrificado.sLo qae traslado i V . para que desde 

luego disponga se inserte la presante coiaunicaciou 

en el Boletín oScial de esa provincia, dándome cono-

cimiento del dia-y número en qoc se verifique. 

Lo que se anuncia <d público páru los efectos 

cousiguUntes, eu cumplimiento de i» que me pre-

i)í«*e el citado Superior gefe. Almerie 17 de Julio 

ile I f t4ü.—El Comisario «le gnerra, Juan Maury. 

Insértese—Vilches. 

iiuaicrv i/¿>. 

Ei Sr. Intendente militar del distrito en 18 del 
actual ute dice lo que copio. 

«El E MUÍ», ^r . Intendente geueral militar en 

14 del actual me dice lo «iguieate.—Debiendo sa-

carse « publica subasta á las doce del dia 5 del me* 

de Agusto inmediato, en (os estrados de e*ta Inteu-

deocia general, el suministro de pan y pienso á las 

tropa* y caballo» estantes y transeúntes por el dis-

trito de la Capitanía general de Andalucía , Campo 

de Gihraltar y Plaz» de Ceuta, desde 1.« de Octu-

bre próximo haata liu «le Setiembre de 1847, con 

arreglo al pliego general de condiciones que estará 

de manifiesto en la Secretaria de la (m«ma, lo digo» 

V. S. para qne en lo» términos y por los medio* que 

está prevenido se dé la mayor publicidad á esta su-

basta y á mi desde luego el aviso de haberlo asi veri-

ficad», a-Lo traslado á V. para que I» mas pronto po-

sible 6e inserte la presente comonieactou en el Bole-

tín oficial de esa provincia, avisándome del dia v nú-

mero en que se efectúe.» 

Lo que se hace saber al público para los efectos 

« que termina en cumplimiento de lo que me pre-

viene el citado superior gefe. Almería 2 0 de Julio 

de 1846.c=.EI Comisario de guerra, Juan Maury. 

Insértese.—Yilches-

Núatcro 476 . 

n A v m. A¥Ti!W i r i n a n n n m r 
i w . i « i * T x i n í s . u c m c i j 

Caballero de la militar óirden de S- Hermcne• 

jitib. Capitón de Navio de la Armada Nacio-

nal y Comandante militar ile Marinu de esta 

Ciudad y su provincia &c. 

Hago saber: que por auto de este dia lie man-

dado sacar á pública subasta el usufructo de la Alma-

draba de immtey leva de Torfc-Garcia de la cont-

preliension de esta provincia, fijando como cláusula 

precisa que no se admitirán posturas por menos va-

lor de 1a cantidad de trescientos reales vellón que 

resulta en el último quinquenio practicado. -En sa 

consecueucia se iovita i los liciisdorcs que gasten 

hacerle postara advirtiendo que el remate se liace-

por dos años, que podrán prorogarse á cuatro seguu 

rea! orden; y que esta tendrá logar ea el despacho de 

esta Comandancia desde las. ocho de ta mañana á fas 

doce del dia primero del próesimo mes de Agosto, 

que se verificará con arreglo á los arliculos del re-

glamento y órdenes vigentes que estarán de mani-

fiesto en la Escribanía de Marina lia jo el concepto 

de qne este gremio carece de los enseres de Cala-

mento. Almería 1.° de Julio (le 1846 . =» Jonjuin 

Para de Hey.«Por mandado- desa señoría, Miguel 

Fau¡unMarm,Secretacio. 

Insértese.=Vi!ches.-

Número 477. 

D. MANDEL GOMEZ DE BÓRES, TARAYEJANO, 
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S Ü 1 P 1 L I M M T © M S O L I f l B © F i í C i f M 

I>K L A P R O V I N C I A I »E A L M E R I A , 

d e l S á b a d o 2 5 d e J u l i o d e Í 8 1 ( j . J N . u 6 l . 

A R T Í C 1 í í * 0 v n n Í i n 
/ V i l J 1 v > Ky i / u ^ i a v j V • 

L \ T E M ) E N t J A D E L A M I S U A . ~ B I E \ E S * A C I O N A L E S . 

E * i S TAN DO próximo ,í su terminación los arriendos de las fincas que se espresarúri, fie se-

ñalado la hora de las once del día diez y seis de J^oito prújcinio ¿ pura la nueva subasta, que se 

celebrará simultáneamente en esta Capitaljr en luí pueblos donde radican iasjincas á saber. 

La de la Capital en la Secretaria de la Intendencia ante el Sr. Intendente , Contador y Ad-

ministrador del ramo y Escribano. 

La de los pueblos en Lis Casas Consistoriales ante el Alcalde Constitucional, Procurador 

Sindico, representarte del Administrador pruicipal y Escribano ó Fiel de Jechos. 

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en. la Contaduría del ramo y en la Secretaria 

de los Ayuntamientos respectivos. 

Las personas que tuviesen rematados en venta algunas de las fincas, concurrirán á la subas-

ta para tos efectos de las condiciones once y diez y siete de dicho pliego , en el concepto de que 

terminado el acto no se les ailmitirá reclamación alguna. 

Número 
de la» 
fincas. 

213 

10 

36 

17 

F I N C A S . 

E l edificio l lamado Escue-

la de Cristo. . 

Una casa en el Barrio alto 

caite de Barrones 

Quince fanegas tierra de se-

cano pago de Menarques. 

Una fanega tierra de riego 

venturero pago de Tahu-

llas 

PUEBLOS. 

Almeria. 

idem-

A. rboleas. 

ideen-

Albox. 

Abla. 

idem. 

CORPORACION. 
Menta anual Diaquecum-

que sirve plio el arriendo 
<ie tipo. actual. 

Diez celemines tierra con-

tigua al pueblo 

Dos fanegas tierra en la 

Fuente Colorada 

Tres olivos ea la huerta de 

Gonzalo. 

Una hacienda de nueve ta-

llullos J e segunda caíiuaú 

y seis tahullas y 492 va-

ras de tercera con dos 

fanegas de secano, en la 

vega de Alhavia que fué 

de la Sacristía Alhavia. 

Un trozo de tierra pago de 

¡Vlacena de cuatro cele-

mines y med io , que fué 

del Beneficio Antas. 

La segunda suerte de ana 

hacienda en el pago del 

Moral compuesta de dos 

tahullas y 350 varas de 

riego de primera calidad 

<jae fué del beneficio. . . Alhavia. 

Trinitarios. 

Hermandad del Santí-

simo. 

idem. 

Idem de Animas. 

360 reales. Sin arrendar 

48 » idem. 

80 

120 

» 

Santuario de las Mara- 80 » 

villas. 

idem. 15 >» 

Quiebra. 

ídem. 150 

idem-

idem, 

idem, 

idem. 

2,200 » fiu de Octu-

bre. 

de Octu-

bre 1846. 

d e t r i S y i fiD,de 0 c t u " 

ÌSdemaizl b r e " 

idem. 
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N limero 
Je ias 
tincas. 

f í N C A S . Í'L F. ULuS. 

44 

47 

-r.i 

5U 

51 

257 

25á 

14 

Una casa calle de la Tor-

recilla 

Una parata, pago de la lia-

mona. con dos olivos. . 

I na suerte tierra de secauo 

con casa cortijo y árboles 

con 41 fanegas 23oü diez 

milésimas, diez fanegas 

de ensanches y dos fane-

gas 1712 diez milésimas 

de riego de segunda cali-

dad, con balsa y fuente, 

pago de la Alameda/tér-

raino de Benitagla , que 

fué del beneficio curado. 

Seis celemines, tierra con 

olivos 

Tres fanegas secano rambla 

de Fata 

Un pedazo de cascajar con 

cinco horas de agua. - . . 

Dos celemines tierra en 

Beni/.ülüi) . 

í d em . 

o u k P O P . A C I Ü S . 

Anima.«, 

idem. 

RenU ; tí a al 
que sirve 
di- lipo. 

Día que cum. 
plió el arrienda 

actual. 

reales. Sin arrendar 

» idem. 

Carguerin. 

Una casa pequeña 

Un cuerpo de casa bajo. . 

Una suerte tierra de riego, 

pago de Jos Campos, tér-

mino de Cuevas 

b4 Treinta y seis celemines 

tierra en el Paredoncil lo 

de lloras 

65 Treinta celemines de tierra 

pago de Hoyuelas 

14 U n Tablar de tres fanegas, 

sito en la Cañada y an-

gostura de Cabriles. . . . 
O 

77 U n olivo en el barranco de 

la Negra 

7S U n cabrahigo, barranco de 

la fuente 

201 Una caía situada en la Plaza 

253 Cuatro olivos término de 

Dalias 

5 La primera suerte de la tie-

rra en que se dividió una 

Hacienda que se com-

pone de casa y un huerto 

de celemín y medio de 

tierra de riego en dicho 

pueblo 

30 E l edificio convento de S. 

Agustin de Huécija.. . . 

28 Dos pedazos tierra calma el 

pr imero con doce olivos 

y un algarrobo, y el se-

gundo con tres olivos y 

Benitagla. (Quiebra. 
11ÜU r, fm de Octu-(Quiebra. 

5U 
bre de JS4(j 

Cantona Animas. 
5U » Sin arrendar 

idem. ideiu. 
ü » idem. 

idem. idem. 
<JO » idem. 

F i n de Se-

Cuevas. idem. 
7 5 » tiembre. 

idem. i í ermita deS. Sebastian 110 » idem. 

idem. San Francisco. 
20 F i n de Di-

ciembre. 

idem. Quiebra. 
G0 » » » 

Dalias. 
Patronato de D . Felipe 

SO Dalias. Garcia. 
SO )) F in de Se-

tiembre. 
idem. idem. 70 )> idem . 

idem. Fincas adjudicadas. Tres fanegas Fincas adjudicadas. 
de trigo. Sinarrendar 

Darrical. Animas. 0 reales. E n Setiem-

10 
bre. 

idem. idem. 10 » i dem. 

idêûi. Hermandad de Nuestra 
15 

F i n de Di-

Señora. 15 » ciembre. 

Dalias. Santo Cristo de la Luz. 40 » Sin arrendar 

idem. 

Huécija. 

Quiebra. 

7} » 

200 » i dem. 

una higuera en el 

roba!. 

a r r -

iderti. San Aguslin. 

180 » F in de Se-

tiembre. 

Pr imero de 

Medias. Octubre. 
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> muet o 
tir I , , 
!ii){'J> 

r i M* AS. 

I~> Dos cuevas ruiiiosjs. 

I . " 

2 
7 

8 
y 

10 

i i 

12 

210 

211 

32 

16 

18 

2 ! 

132 

134 

133 

135 

136 

137 

138 

144 

145 

20 

148 

149 
o 

Un bancal de riego de ca-

bida doce cclcmincs. . • 

Otro id?m idem de ídem. 

Un banc-l de coatro cele-

mines 

Otro idem de nueve cele-

minea 

Ó i ro idem de veinte y cua-

tro idem 

Otro id. de diez y oclio id. 

Otro id. de doce idem. . . 

Otro id. de quince idem. . 

U n bancal de diez y ocho 

celemines 

Otro id. de diez y ocho id. 

Otro id. de doce idem. . . 

Un molino harinero de una 

piedra cerca del camino 

real 

Mitad de una casa calle del 

Castillo 

U n horno calle de la Esta-

ción 

E l edificio convento. . . . 

U u horno de pan cocer ca-

lle de Abajo 

Una tierra pago de mira-

baeno 

La mitad de un huerto cer-

cado de tapias de tres ce-

lemines de tierra 

U n olivo en el Haza. . . . 

Otro id. en el cortijo real. 

Otro idem en la rambla de 

Huelma 

Una casa en el toril 

Otra en la ioma del viento. 

Una casa calle de la Cruz. 

Una baísilla calle de Gra-

nada 

Una casa contigua á la her-

mita 

Otra idem idem 

Una casa contigua calle del 

Castillo 

U n horno de pan cocer ca-

lle de la Carrera 

Otro id. calle de la Iglesia. 

U n trozo de tierra pago de 

de la vega, de once lahu-

llas y 56,875 cien milé-

simas de tierra de segun-

da calidad , de riego que 

fué del Cabildo Catedral. 

U n pedazo tierra de secano 

de trenta fanegas de ca-

í't'F.m.u* 

l íucrcal. 

Cliirivcl. 

ídem. 

idem. 

idem. 

jdeni. 

idem, 

idem, 

idem. 

idem, 

ideili, 

idem. 

( OHEOR Vi.tON 
Renta .intuì Du quf cui» , 

qttc Mrvc pi iti ri .irririidu 
' tipo uCtU.tl. 

Santo Doiniiii. 

nieria. 

de Al-

Íu'cucstro-Ñ. 

i d e i l i . 

idem. 

idem. 

idem, 

idem, 

« lem. 

idem. 

idem, 

idem, 

idem. 

i J reales. 

i lanceas 

tri^o. 

7. o. ídem. 

I . t¡. idem. 

ó. o. un ce-

lemín idem. 

15. 

tí. 
V. 

10 lanegas (j 

celemines id 

1J I idem. 

> 3 idem. 

31 JJ 

•V s y 

» ir 

)) 

I>tn arrendar 

Fin de Octu-

bre, 

idem idem. 

idem idcin. 

idem idem. 

idem idem. 

idem idem. 

idem idem. 

idem idem. 

idem ídem, 

idem idern. 

idem ificni. 

idem. idem. „ }} idem idem. 

Laroya. Animas. 4(1 reales. idem idem. 

idem. idem. 160 
}> Sin arrendar 

Laujar. S. Francisco. 200 i> 7 de Mayo 

Maria. Secuestros. 240 >Ì Fin de Di-

ciembre. 

idem. idem. 80 :¡ í dem de Oc-

idem. idem. 30 

Nacimiento. Hermandad des. Miguel 10 11 
idem. idem. 10 

idem. idem. 10 
>-> 

i dem. Animas. 20 ii 
idem. idem. 10 >) 

idem. idem. 35 ¡} 

idem. idem. 100 j} 

Ohones. Santuario de Tices. 70 
>> 

i dem. Idem de la Consolación 70 >1 

Ulei ladel R io Santa Is ibel de Baza. 55 il 

Purchena. Animas. 240 j) 

idem. idem. a 11 

Rioja. Quiebra. 525 >> 

tubre. 

Sin arrendar 

. ò in 

' arrendar. 

F in de Se-

tiembre, 

idem idetn. 

idem idem. 

Fin de Di-

ciembre, 

idem idem. 

Primero de 

Octubre de 

1846. 
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Número !!«••.(. .•.••.( \>< < •(•.<:• -

dr U» FINCAS. PUF.Bi.OS i .ORrü íUf ION ¡. lu. • i ..h ¡vnju 
fillítfS. |i|M» .. Mi .l 

¡SO 

en las rellanas del cuca-

dor Zurgena. Cufradia del Santísimo. 10 . 

195 Uua suerte de secano «ie f 

Cabida de cuatro ú ciu- Sin arr<?n-

co fanegas en el barran- ^ dar. 

co de los pinos idem. liermita de San José. 5» ¡ 

a U n a casa en la calle de la 

feria frente á la puerta 

del can»]*) del convento 

que habitó úl t imamente 

Josefa Tortosa Huécija. Agustinos de idem. 

Almería 13 de Julio de 184(i>. 

Juan José de Cores. 

lnsértese.^Vilches. 

: I M P R E N T A Y L I B R E R I A D E RAMON G O N Z A L E Z CALLE CE LAS T IENDAS S « 3 
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Número 
.le !:is 
fit 

1" INCAS. i-i ¡:iii.us. 

Serón. 

i.Ul'.lM:'. ACION 
Renta ü:uüÍ 

que sirve 
de Sipo. 

D 
p ! iv. 

i.i que 
l< ciar 

ri:m. 

.icUul 

37 

38 

173 

256 

ISO 

181 

1S2 

10 

11 

36 

o; 

39 

41 

26 

27 

29 

30 

32 

33 

34 

22 

23 

24 

25 

191 

192 

193 

bida en termino lie Serón 

Diez fanegas de secano en ¡ 

el pago de los Mozonas r j ^ 

Cuatro fanegas idem en el / c 

sitio del Pinar * 

Una l iermi la , campo de 

Tabernas., con un huerto 

de secano , seis olivos y 

algunos almendros. . . . Tabernas. 

Unas paratas pago Je] Frai-

le 7 . . . idem. 

Una casa que sirve de villar Yelez-Rubio 

Otra ídem calle del Rubio 

número 15 

Otra idem idem núm . ° lo. 

Cira idem llamada uu los 

Santos lugares 

Sto. Domingo de Baza. 5 . " de los Sin arrendar 
frutos. 

Mínimas de Vera. 50 reales. 

•V. » idem. 

Escuela de Cristo. 

Animas. 

20 » 

4 » 

210 » 

Fin de Se-

tiembre, 

idem idem, 

idem idem. 

Una fábrica de Sayales con-

tigua al convento 

Uua casa en el callejón del 

Una casa calle de Granada. 

Una bodega con diferentes 

tinajas empotradas . . . . 

Un corral contiguo al Al-

macén 

Una almazara con su bode-

ga , una piedra nueva y 

dos vigas "N 

La quinta parle de una ca-

sa castillo en lo alto de 

la Morería 

Una bodega con su jaraiz y 

caldera de aguardiente.. 

Tinas tierras pago de Cana-

les 

Una casa número I . . . 

Otra idem número 2.°. . . 

Un cuarto de casa que fué 

de los herederos de JN'i-

colás Carrion 

Una huerta pequeña pago 

de Canales 

Un bancal de riego en la 

huerta del Alcalde. . . . 

Un huerto llamado del Mar-

qués 

Un horno de pan cocer en 

el callejón de D . Uoque. 

Cuatro celemines tierra de 

riego, pago de Palaces. . 

Un pedazo tierra proindi-

visa con la de la Virgen. 

Otro idem tierra secano co-

mo de dos fanegas en el 

llano de las Heras 

U n pedazo de tierra como 

de una y media fanegas 

idem. ídem. 110 » idem idem. 

idem. idem. 83 » idem idexn. 

idem. San Francisco. 114 » idem idem. 

idem. idem. 17 ¡i idem idem. 

15 de No-

idem. Secuestros. 33 

220 

» viembre. 

ideai. idem. 

33 

220 » Fin de Octu-

bre. 

idem. idem. » n Sinarreudar 

idem. idem. 44 » idem idem. 

elez-Blanco idem. ocho arrobas F i n de Se-

de aceite. tiembre. 

idem. idem. ¡i Sin arrendar 

idem. idem. >t a idem. 

idem. idem. li i dem. 
idem. idem. 80 reales. F in de Sept. ¡ 

idem. idem. 150 i> idem idem. 

idem. idem. ¡> F i n de Oc-

tubre. 
idem. idem. 75 » idem idem. , 

idem. idem. 130 u idem idem. 

idem. idem. 210 >> idem idem. 

idem. idem. 116 » Fin de Di-

Zurgena. 
ciembre. 

Zurgena. idem. 80 » idem. 
P) 13 

idem. Animas. * 9 » j 

l Sin 

idem. 
idem. ( arrendar-

idem. Confradia del Santísimo 20 » ( arrendar-
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